
UNe
2015

AÑO DEL BICENTENARIO
DEL CONGRESO DE LOS

PUEBLOS LIBRES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGíA

VISTO:

Las Comisiones de Tesis propuestas por expte. 0030571/2015
por la Escuela de Posgrado para los cursantes de la Carrera de
Doctorado de esta Casa Od. Marianela Kathiuska Gómez Gaete y Evelin
Bachmeier; y

CONSIDERANDO:

Que las Comisiones de Tesis de las Od. Marianela
Kathiuska Gómez Gaete y Evelin Bachmeier se integran de acuerdo a lo
establecido en la Ord. 3/09 H.C.D.;

Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTICULO1°: Aprobar Directores y Comisiones de Tesis de los
inscriptos en la Carrera de Doctorado de esta Facultad
que se mencionan a continuación:

Tesista: Od. Marianela Kathiuska Gómez Gaete ((:112.384.515-3)

Director: Prof Dra. Ma. de los Angeles García

Proyecto: "Diferenciación de células madre de la pulpa dental en
odontoblastos para la regeneración de dentina"

Comisión de tesis:
Prof Dr. Ismael Angel Rodriguez (Prof Asistente - Cát. Histología y
Embriología- Fac. de Odontología UNC)
Prof. Dr. Jorge Paván [Pro]. Titular - Cát. Bacteriología y Virología - Fac.
Ciencias Médicas UNC)

Tesista: Od. Evelin Bachmeier (DNl27.656.015)

Director: Prof. Dra. Siluia López de Blanc

Proyecto: "Correlación de la actividad telomerasa (AT) con marcadores de
estrés oxidativo y sustancias en lesiones potencialmente malignas (LPM) y
carcinomas de la mucosa oral"
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Comisión de tesis:
Pro! Dra. 'Ana Finkelberg (Pro! Titular Cát. Fisiología - Fac. de
Odontología UNC)
Pro! Dra. Adela Sembaj (Pro! Adjunta - Cát.Bioquímica y Biología
Molecular - Fac. Ciencias Médicas UNC)

Tómese nota, comuníquese a quien corresponda y
archívese.

DADA EN LA ~ALA D~ES NES A DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE
JUNIO DEL ANO D6s MIL Q NCE.

/

Prof. Ora. MIRTA SPAD UERO de WTR
DECANA

FACULTAD DE OOONTOloolA
uNIVERSIDAD NACIONAl. DE CORDOBI
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